
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 010 Barranquilla 

Estado No. 144 De    Miércoles, 29 De Noviembre De 2023 

 

 
 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901020230019000 Ejecutivo Singular Banco De Bogota Norena Cujar Tapia 28/11/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca 

08001418901020230013200 Ejecutivo Singular Camilo Borrero Larios Jesus Carvajal Rudas, 
Lilibeth Castaño 
Contreras 

20/11/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago 

08001418901020230013200 Ejecutivo Singular Camilo Borrero Larios Jesus Carvajal Rudas, 
Lilibeth Castaño 
Contreras 

28/11/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares 

08001418901020230017100 Ejecutivo Singular Conjunto Residencial 
Plaza Central Rosario I 
Etapa 

Angélica Liliana Muñoz 
Galeano 

28/11/2023 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Primero: 
No Librar El Mandamiento 
De Pago Solicitado Por 
Conjunto Residencial Plaza 
Central Rosario I Etapa... 

 

 

 

 

Número de Registros: 7 

 
En la fecha miércoles, 29 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

BRYAN DE JESUS MENDOZA ROCHA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

205dbb43-9b87-4027-bff8-6acf7a021449 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 010 Barranquilla 

Estado No. 144 De    Miércoles, 29 De Noviembre De 2023 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901020230072200 Ejecutivo Singular Cooperativa 
Coomultiservidm 

Fanny Isabel Caballero 
Guzman 

28/11/2023 Auto Rechaza - Primero: 
Rechazar La Demanda 
Ejecutiva Impetrada Por 
Cooperativa Multiactiva De 
Servicios Y Operación 
Comercial Dm 
Coomultiservi Md... 

08001418901020230017000 Ejecutivo Singular Credivalores Aura Estela Marquez 
Fandiño 

28/11/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Primero: Inadmitir 
La Demanda Ejecutiva 
Promovida Por 
Credivalores... 

08001418901020230012400 Ejecutivo Singular Lorena Isabela Jaramillo 
Santana 

Cesar Alejandro De La 
Hoz Del Valle 

16/11/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Primero: Inadmitir 
La Presente Demanda 
Presentada Por Lorena 
Isabela Jaramillo Santana... 

 

 
Número de Registros: 7 

 
En la fecha miércoles, 29 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

BRYAN DE JESUS MENDOZA ROCHA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

205dbb43-9b87-4027-bff8-6acf7a021449 



  SIGCMA 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Décimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples  

Barranquilla, Atlántico. 
 

 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Centro Cívico                                                                             

Telefax: 3885156 Ext.1078.  Correo: j10prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co    

Barranquilla – Atlántico.  Colombia      

Barranquilla, Distrito Judicial del Atlántico. Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés 
(2023). 
 
PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  
RADICACIÓN: 080014189010-2023-00-190-00 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA, NIT 8600029644 
DEMANDADO: NORENA CUJAR TAPIA, CC. No. 32.707.249 
ACTUACIÓN: AUTO INADMITE 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, el cual nos 
correspondió por reparto y se encuentra pendiente resolver sobre su admisión. Así mismo, 
consultado el registro nacional de abogados, se encuentra vigente y sin sanción la tarjeta 
profesional con la que se presenta la demanda. Sírvase proveer. 

 
BRYAN MENDOZA ROCHA 

Secretario 
 

JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 

 
Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Primariamente, conviene acotar que la titular de este despacho tomó posesión del cargo el día 
01 de junio de 2023, siendo enfática que cualquier tipo de actuación u omisión generada dentro 
de ese interregno no pueden ser atribuidos a esta servidora judicial. 

Teniendo en cuenta el trámite de admisión de la demanda, conforme a lo previsto en el Código 
General del Proceso, se encuentra al despacho la presente demanda de radicado bajo el número 
08-001-41-89-010-2023-00190-00, promovida por BANCO DE BOGOTA identificado con el NIT 
8600029644, sería del caso proceder a su admisión, no obstante, advierte el Despacho yerros 
que obligan a no acceder a dicha petición por carecer de los siguientes requisitos: 

 

1.- Revisado el acápite de notificaciones y el poder aportado, se observa que en el mismo 
no se aclara si el correo electrónico del apoderado judicial de la parte demandante es el 
inscrito en el registro nacional de abogados, lo cual contraviene lo dispuesto en el artículo 
5º de la Ley 2213 de 2022, que textualmente señala: 
 
“Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante 
mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán 
auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento. 
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados. (…)” Subrayado y negrilla fuera de texto. 

 
En consecuencia y de conformidad a lo ordenado en el artículo 90 del CGP., que textualmente 
señala: “(…) En estos casos, el juez señalará los defectos de que adolezca, para que el 
demandante los subsane en el término de cinco días. Si no lo hiciere, rechazará la demanda (…), 
mantendrá en secretaría la presente demanda por un término perentorio de cinco (5) días para 
que subsane dicha falencia, so pena de rechazo. 
Así, al vislumbrase tales falencias dentro de la demanda enarbolada, esta agencia judicial 
procederá a mantener en secretaría, a fin de que la misma se subsanada por la parte 
demandante dentro del término otorgado por la ley instrumental. 

Por todo lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Décimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples  
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PRIMERO: INADMITIR la demanda ejecutiva promovida por BANCO DE BOGOTA identificado 
con el NIT 8600029644, a través de apoderado judicial, en contra de NORENA CUJAR TAPIA, 
CC. No. 32.707.249, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: MANTENER la demanda en secretaría, por el término de cinco (5) días, a fin de que 
la parte ejecutante subsane la falta advertida, so pena de rechazo.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ELIZABETH ROPERO ROSILLO 

LA JUEZ 
K.R. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Elizabeth  Ropero	  	  Rosillo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 10 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2cdaf695065d980ebf1a1d4b8648340e0cd34a82d9931e9a85a0c9f7341a9d04

Documento generado en 28/11/2023 01:24:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  SIGCMA 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Décimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples del Distrito Judicial de 

Barranquilla, Atlántico. 

Acuerdo PCSJA-19-11256 

 
 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Centro Cívico                                                                             

Telefax: 3885156 Ext.1078.  Correo: j10prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co    

Barranquilla – Atlántico.  Colombia      

Barranquilla, Distrito Judicial del Atlántico. Veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés 
(2023) 
 
PROCESO:  EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  
RADICACIÓN: 08001418901020230013200 
DEMANDANTE: CAMILO HERNANDO BORRERO LARIOS, C.C. 72.292.714  
DEMANDADO: LILIBETH JOHANA CASTAÑO CONTRERAS C.C. 1.045.669.087 

JESÚS CARVAJAL RUDAS, C.C. 72.023.322 
ACTUACIÓN: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora juez a su despacho el proceso de la referencia 
08001418901020230013200, informándole que se encuentra vencido el término durante el 
cual se ordenó que el expediente permaneciera en secretaría. Al respecto me permito 
indicar que, la parte demandante allegó escrito para subsanar la demanda. Sírvase proveer. 
 

BRYAN DE JESUS MENDOZA ROCHA 
EL SECRETARIO 

 
 

JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 

 
Veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Primariamente, conviene acotar que la titular de este despacho tomó posesión del cargo el 
día 01 de julio de 2023, siendo enfática que cualquier tipo de actuación u omisión generada 
dentro de ese interregno no pueden ser atribuidos a esta servidora judicial. 

Teniendo en cuenta el trámite de admisión de la demanda, conforme a lo previsto en el 
Código General del Proceso para los procesos Ejecutivos, se encuentra al despacho la 
presente demanda ejecutiva de radicado bajo el número 08001418901020230013200, 
promovida por CAMILO HERNANDO BORRERO LARIOS, C.C. 72.292.714, en contra de 
LILIBETH JOHANA CASTAÑO CONTRERAS C.C. 1.045.669.087 y JESÚS CARVAJAL 
RUDAS, C.C. 72.023.322 

Dentro del estudio del acápite de pretensiones de la demanda, la misma busca el cobro del 
capital pactado, más los intereses moratorios causados desde la fecha en que se constituyó 
en mora hasta que se efectué el pago correspondiente. 
 
En consecuencia, a lo anterior, se tiene que las pretensiones económicas edificadas por el 
demandante tienen vocación de prosperidad, toda vez que las obligaciones dinerarias fueron 
fulminadas dentro título adosado como estipendios que se ajustan a las disposiciones que 
contempla el artículo 422 del CGP, frente a los presupuestos de claridad, expresividad y 
exigibilidad del título ejecutivo y las disposiciones emitidas en al artículo 709 y ss del Código 
de Comercio , para lo cual se ordenará la orden de pago por las cifras enunciadas. 
 
Así mismo, encuentra esta sede judicial que la presente demanda se encuentra ajustada a 
las disposiciones contempladas en el artículo 82 y ss. del C.G.P y los enunciados en el 
antiguo Decreto 806 de 4 de junio 2.020 hoy Ley 2213 de 2022; así mismo se encuentra que 
el titulo valor adosado dentro del derrotero, se encuentra ajustado a las disposiciones 
contenidas en el artículo 442 de la norma en comento concerniente a derivarse de una 
obligación clara, expresa y exigible. 
 



  SIGCMA 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Décimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples del Distrito Judicial de 

Barranquilla, Atlántico. 

Acuerdo PCSJA-19-11256 

 
 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Centro Cívico                                                                             

Telefax: 3885156 Ext.1078.  Correo: j10prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co    

Barranquilla – Atlántico.  Colombia      

Por todo lo anterior y al no atisbarse vicios o yerros de tipo procesal el juzgado, 
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva a cargo de LILIBETH JOHANA 
CASTAÑO CONTRERAS C.C. 1.045.669.087 y JESÚS CARVAJAL RUDAS, C.C. 
72.023.322, y a favor de CAMILO HERNANDO BORRERO LARIOS, C.C. 72.292.714, por 
las siguientes sumas de dinero:   
  

1. La suma de UN MILLON DE PESOS M/L ($1.000.000), por concepto de capital 
contenido en letra de cambio No. 004 de 01 de junio de 2022. 

 
2. Por la suma de los intereses moratorios liquidados desde la fecha en que se 

constituyó en retardo, hasta que se verifique el pago de la obligación, los cuales se 
liquidaran en su debida oportunidad procesal cada mes conforme a la tasa máxima 
legal permitida que no exceda la certificada mensualmente por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, hasta que se efectué el pago de las obligaciones. 

 
SEGUNDO: Advertir a la parte demandante y a su apoderado el deber de guarda y custodia 
del título base de ejecución de la presente demanda ejecutiva el cual deberá ser entregado en 
el momento requerido por la autoridad judicial. 
 
TERCERO:  Como quiera que el título ejecutivo fue presentado en copia digitalizada, podrá el 
deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 
 
CUARTO: Notifíquese este auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los Artículos 
291, 292, 293 y 430 del Código General del Proceso, en concordancia con lo ordenado en la 
ley 2213 de 2022, entréguese a la parte ejecutada, copia de la demanda y de sus anexos. El 
(los) demandado (s) dispone (n) de 10 días hábiles, contados a partir de la notificación del 
presente auto, para proponer excepciones de mérito expresando los hechos en que se 
fundan. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ELIZABETH ROPERO ROSILLO 
LA JUEZ 

 
 
 
K.J 

Firmado Por:



Elizabeth  Ropero	  	  Rosillo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 10 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b8cdc77c246308419b0569ae440a7d2c7e54a4b601fd328d5ad753e9d1c2597e

Documento generado en 28/11/2023 01:24:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
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Barranquilla, Distrito Judicial del Atlántico. Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés 
(2023). 
 
PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  
RADICACIÓN: 080014189010-2023-00-171-00 
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL PLAZA CENTRAL ROSARIO I ETAPA, NIT. 
802004249 
DEMANDADO: ANGÉLICA LILIANA MUÑOZ GALEANO, CC. No. 32.756.111 
ACTUACIÓN: NIEGA MANDAMIENTO EJECUTIVO 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez a su Despacho el proceso de la referencia el cual se 
encuentra para estudio de admisión. Se informa que, una vez consultado el Registro Nacional de 
Abogado, se observa que el apoderado del demandante cuenta con Tarjeta Profesional vigente y 
sin sanción. Sírvase proveer. 
 

BRYAN DE JESUS MENDOZA ROCHA 
EL SECRETARIO 

 
JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 

Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

Teniendo en cuenta el trámite de librar mandamiento de pago, conforme a lo previsto en el 
Código General del Proceso para los procesos Ejecutivos, se encuentra al Despacho la presente 
demanda ejecutiva de radicado número 08001418901020230017100, promovida por 
CONJUNTO RESIDENCIAL PLAZA CENTRAL ROSARIO I ETAPA, NIT. 802004249, en contra 
de ANGÉLICA LILIANA MUÑOZ GALEANO, CC. No. 32.756.111. 

Una vez estudiada la demanda, se observa que como título ejecutivo señala que aportan 
Certificación de Deuda de Expensas Comunes del Apartamento 502 Torre 4, en el que se detalla 
el cobro de una suma de dinero a favor de la parte demandante, no obstante, al someter el 
mismo a revisión se observa que no es posible librar el mandamiento de pago deprecado. El 
argumento anteriormente presentado tiene su sustento en los requisitos del título ejecutivo 
establecidos en el artículo 422 del CGP, el cual dispone lo siguiente: 
 

“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 
consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena 
prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o 
tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que 
en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares 
de la justicia, y los demás documentos que señale la ley…”. Subrayado fuera del texto. 

 
Puntualmente, señala la norma que la obligación contenida en el título debe ser clara y precisa, 
que sea exigible y que provenga del deudor. En ese sentido, para que el título preste mérito 
ejecutivo, debe contener una acreencia expresa, es decir, que exista una manifestación 
inequívoca del deudor de satisfacer una prestación; clara, que los sujetos activo y pasivo de la 
obligación estén identificados y que la prestación sea fácilmente inteligible y pueda entenderse 
en un solo sentido; y por último exigible, cuando la obligación está sometida a plazo o condición 
y una u otra se hayan cumplido. 
 
Tratándose de procesos ejecutivos por cuotas de administración, la Ley 645 de 2001 en su 
artículo 48, señala: 
 

“ARTÍCULO 48. Procedimiento ejecutivo. En los procesos ejecutivos entablados por el 
representante legal de la persona jurídica a que se refiere esta ley para el cobro de 
multas u obligaciones pecuniarias derivadas de expensas ordinarias y extraordinarias, 
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con sus correspondientes intereses, sólo podrán exigirse por el Juez competente como 
anexos a la respectiva demanda el poder debidamente otorgado, el certificado sobre 
existencia y representación de la persona jurídica demandante y demandada en caso de 
que el deudor ostente esta calidad, el título ejecutivo contentivo de la obligación que será 
solamente el certificado expedido por el administrador sin ningún requisito ni 
procedimiento adicional y copia del certificado de intereses expedido por la 
Superintendencia Bancaria o por el organismo que haga sus veces o de la parte 
pertinente del reglamento que autorice un interés inferior. (Subrayado fuera de texto) 
 
La acción ejecutiva a que se refiere este artículo, no estará supeditada al agotamiento 
previo de los mecanismos para la solución de conflictos previstos en la presente ley.” 

 
Ahora bien, dentro del acápite de pruebas, se tiene que el demandante manifiesta anexar 
“Imagen digitalizada Resolución 0419-2017 del 12 de Mayo de 2017 expedida por secretaria 
distrital de control urbano y espacio público del distrito de Barranquilla que acredita personería 
jurídica o natural del CONJUNTO RESIDENCIAL PLAZA CENTRAL ROSARIO I ETAPA y la 
representación legal de DENIS RODRIGUEZ ACOSTA, como administrador(a)”, empero, de la 
lectura de los documentos allegados, no se observa que la misma haya sido anexada. 
 
Adicionalmente, el artículo 430 del Código General del Proceso señala que: “Presentada la 
demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento 
ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en 
la que aquel considere legal. (…)” (Subrayado fuera del texto), es decir, que para proceder a 
librar mandamiento de pago, se hace imprescindible que con la presentación de la demanda se 
aporte el título base de la ejecución que preste mérito ejecutivo, y que el mismo constituya plena 
prueba contra el deudor a favor del acreedor. 
 
En consecuencia, la demanda presentada no se ajusta a las formalidades legales previstas, que 
denoten la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a cargo de la parte 
demandada, pues no llenan los requisitos legales para tal fin, lo que impone denegar el 
mandamiento ejecutivo solicitado. 
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: NO LIBRAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por CONJUNTO 
RESIDENCIAL PLAZA CENTRAL ROSARIO I ETAPA, NIT. 802004249, en contra de 
ANGÉLICA LILIANA MUÑOZ GALEANO, CC. No. 32.756.111, por las razones expuestas en el 
presente proveído. 
 

SEGUNDO: Devolver a la parte demandante sin necesidad de desglose, una vez ejecutoriada la 
presente decisión. 

 

TERCERO: Por conducto de secretaría, realícense las anotaciones que haya lugar y regístrese 
su egreso dentro de la plataforma TYBA. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

ELIZABETH ROPERO ROSILLO 
LA JUEZ 



Firmado Por:

Elizabeth  Ropero	  	  Rosillo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 10 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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  SIGCMA 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Décimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples  

Barranquilla, Atlántico.  

 

Barranquilla, Distrito Judicial del Atlántico. Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés 
(2023). 

 
PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
RADICACIÓN: 08001418901020230072200 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS Y OPERACIÓN  
COMERCIAL DM “COOMULTISERVI MD” NIT 901.710.992-6 
DEMANDADO: FANNY ISABEL CABALLERO GUZMAN CC 37.925.813 
ACTUACIÓN: AUTO RECHAZA 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora juez a su despacho el proceso de la referencia 
08001418901020230072200, informándole que se encuentra vencido el término durante el 
cual se ordenó que el expediente permaneciera en secretaría. Al respecto me permito 
indicar que, se realizó la consulta en el correo institucional con el correo electrónico del 
apoderado judicial: comultiservidm@gmail.com, sin observarse memorial alguno. pasa al 
despacho para su competencia. Sírvase proveer. 

 
BRYAN DE JESUS MENDOZA ROCHA 

EL SECRETARIO 

 
JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 
 

Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto el anterior informe secretarial y revisada la presente demanda, distinguida con 
radicación 08001418901020230072200 impetrada por COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
SERVICIOS Y OPERACIÓN COMERCIAL DM “COOMULTISERVI MD” NIT 901.710.992-6  
contra FANNY ISABEL CABALLERO GUZMAN CC 37.925.813, se observa que 
efectivamente no fue subsanada dentro del término establecido, habiéndose agotado la 
consulta en el correo institucional con la dirección electrónica: comultiservidm@gmail.com. 

 

Por lo que, en tal sentido, el cumplimiento de los términos procesales se torna estrictos 
dentro de la aplicación de nuestro estamento procesal, verbigracia a los estipulados para la 
subsanación, por lo que ante tal desatención por parte del demandante detona 
inmensurablemente al rechazo in limine de este trámite conforme a las reglas del artículo 
90 de la norma ejusdem por parte de esta servidora, ordenando las anotaciones 
correspondientes dentro del sistema TYBA al ser un proceso digital. 

 
En mérito de lo anteriormente expuesto se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Rechazar la demanda ejecutiva impetrada por COOPERATIVA MULTIACTIVA 
DE SERVICIOS Y OPERACIÓN COMERCIAL DM “COOMULTISERVI MD” NIT 
901.710.992-6 contra FANNY ISABEL CABALLERO GUZMAN CC 37.925.813, por las 
razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Devolver la presente demanda sin necesidad de desglose. Por conducto de 
secretaria, realícense las anotaciones que haya lugar y regístrese su egreso dentro de la 
plataforma TYBA. 
 

TERCERO: En firme esta decisión ordénese el archivo definitivo de este proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ELIZABETH ROPERO ROSILLO 
LA JUEZ 

K.J 

mailto:j10prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:comultiservidm@gmail.com
mailto:comultiservidm@gmail.com
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Barranquilla, Distrito Judicial del Atlántico. Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés 
(2023). 
 
PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  
RADICACIÓN: 080014189010-2023-00-170-00 
DEMANDANTE: CREDIVALORES, NIT 8050259643 
DEMANDADO: AURA ESTELA MARQUEZ FANDIÑO, CC. No. 22.448.115 
ACTUACIÓN: AUTO INADMITE 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, el cual nos 
correspondió por reparto y se encuentra pendiente resolver sobre su admisión. Así mismo, 
consultado el registro nacional de abogados, se encuentra vigente y sin sanción la tarjeta 
profesional con la que se presenta la demanda. Sírvase proveer. 

 
BRYAN MENDOZA ROCHA 

Secretario 
 

JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 

 
Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Primariamente, conviene acotar que la titular de este despacho tomó posesión del cargo el día 
01 de junio de 2023, siendo enfática que cualquier tipo de actuación u omisión generada dentro 
de ese interregno no pueden ser atribuidos a esta servidora judicial. 

Teniendo en cuenta el trámite de admisión de la demanda, conforme a lo previsto en el Código 
General del Proceso, se encuentra al despacho la presente demanda de radicado bajo el número 
08-001-41-89-010-2023-00170-00, promovida por CREDIVALORES identificada con el NIT 
8050259643, sería del caso proceder a su admisión, no obstante, advierte el Despacho yerros 
que obligan a no acceder a dicha petición por carecer de los siguientes requisitos: 
 

1.- Revisado el acápite de notificaciones y el poder aportado, se observa que en el mismo 
no se aclara si el correo electrónico del apoderado judicial de la parte demandante es el 
inscrito en el registro nacional de abogados, lo cual contraviene lo dispuesto en el artículo 
5º de la Ley 2213 de 2022, que textualmente señala: 
 
“Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante 
mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán 
auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento. 
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados. (…)” Subrayado y negrilla fuera de texto. 
 
 
2.- Por otro lado, se observa que se aporta dirección electrónica de la demandada AURA 
ESTELA MARQUEZ FANDIÑO, C.C. 22.448.115, sin embargo el apoderado judicial de 
la entidad demandante no indica bajo la gravedad de juramento la manera en la que fue 
obtenido dicha dirección electrónica, como tampoco aporta evidencia de ello, 
incumpliendo lo preceptuado en el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, inciso segundo: “El 
interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 
petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 
persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 
notificar”.  

 
3- De la misma forma, se evidencia que el demandante no manifestó en los hechos de la 
demanda el monto de la obligación contenida en el pagaré, ni la fecha de exigibilidad del 
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mismo, por lo cual, deberá aclarar tal circunstancia al Despacho, conforme lo prevé el 
artículo 82 numeral 5 del CGP.  

 
 
En consecuencia y de conformidad a lo ordenado en el artículo 90 del CGP., que textualmente 
señala: “(…) En estos casos, el juez señalará los defectos de que adolezca, para que el 
demandante los subsane en el término de cinco días. Si no lo hiciere, rechazará la demanda (…), 
mantendrá en secretaría la presente demanda por un término perentorio de cinco (5) días para 
que subsane dicha falencia, so pena de rechazo. 
 
Así, al vislumbrase tales falencias dentro de la demanda enarbolada, esta agencia judicial 
procederá a mantener en secretaría, a fin de que la misma se subsanada por la parte 
demandante dentro del término otorgado por la ley instrumental. 

Por todo lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: INADMITIR la demanda ejecutiva promovida por CREDIVALORES identificada con 
el NIT 8050259643, a través de apoderado judicial, en contra de AURA ESTELA MARQUEZ 
FANDIÑO, CC. No. 22.448.115, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
SEGUNDO: MANTENER la demanda en secretaría, por el término de cinco (5) días, a fin de que 
la parte ejecutante subsane la falta advertida, so pena de rechazo.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ELIZABETH ROPERO ROSILLO 

LA JUEZ 

K.R. 
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Barranquilla, Distrito Judicial del Atlántico. Dieciséis (16) de Noviembre de dos mil veintitrés 
(2023) 
 
PROCESO:   EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
RADICACIÓN:  08001418901020230012400  
DEMANDANTE:  LORENA ISABELA JARAMILLO SANTANA C.C. 1.140.861.594  
DEMANDADO:  CESAR ALEJANDRO DE LA HOZ DEL VALLE C.C. 8.718.697 
ACTUACIÓN:  INADMITE  
 
INFORME SECRETARIAL: Señora juez a su despacho el proceso de la referencia 
08001418901020230012400, el cual se encuentra para estudio de admisión. Se informa, 
que, una vez consultado el Registro Nacional de Abogado, se observa que el apoderado del 
demandante cuenta con Tarjeta Profesional vigente y sin sanción. Sírvase proveer. 
 

BRYAN DE JESUS MENDOZA ROCHA 
EL SECRETARIO 

 
 

JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA  

 
Dieciséis (16) de Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Primariamente, conviene acotar que la titular de este despacho tomó posesión del cargo el 
día 01 de julio de 2023, siendo enfática que cualquier tipo de actuación u omisión generada 
dentro de ese interregno no pueden ser atribuidos a esta servidora judicial. 

Teniendo en cuenta el trámite de admisión de la demanda, conforme a lo previsto en el 
Código General del Proceso para los procesos Ejecutivos, se encuentra al despacho la 
presente demanda ejecutiva de radicado bajo el número 08001418901020230012400, 
promovida por LORENA ISABELA JARAMILLO SANTANA C.C. 1.140.861.594 , en contra 
de CESAR ALEJANDRO DE LA HOZ DEL VALLE C.C. 8.718.697, sería del caso proceder a 
su admisión, no obstante, se observan los siguientes yerros: 

1. Se requerirá al apoderado de la parte demandante a fin de que aclare el hecho 
PRIMERO en la cual describe una suma en números de ($157.000.000) y en la 
pretensión (1), una suma en números de ($15.0000.000) motivo por el cual se 
requerirá al apoderado a fin de que aclare tal situación, teniendo en cuenta lo 
normado en el numeral 4, 5 del Artículo 82 del C.G.P. 

2. Revisado el acápite de notificaciones y el poder para actuar, se observa que el 
apoderado judicial informa el correo del apoderado, sin embargo, no aclara si es el 
inscrito en el Registro Nacional de Abogados, lo cual contraviene lo dispuesto en el 
artículo 5º de la Ley 2213 de 2022, que textualmente señala:  

“Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir 
mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se 
presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 
reconocimiento. 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados. (…)” Subrayado y negrilla fuera de texto 
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Así, al vislumbrase tales falencias dentro de la demanda enarbolada, esta agencia judicial 
procederá a mantener en secretaría, a fin de que la misma se subsanada por la parte 
demandante dentro del término otorgado por la ley instrumental. Por lo anterior, el Juzgado, 
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda presentada por LORENA ISABELA JARAMILLO 
SANTANA C.C. 1.140.861.594, en contra de CESAR ALEJANDRO DE LA HOZ DEL VALLE 
C.C. 8.718.697, por las razones expuestas en el presente proveído. 
 
SEGUNDO: Mantener la presente demanda en Secretaría por el término de 5 días, para que 
el demandante subsane los defectos señalados en la parte motiva, so pena de rechazo. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

  
ELIZABETH ROPERO ROSILLO 

LA JUEZ 
 
K.J 
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